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PROCEDIMIEN
TO

91012. PMAS. CONTRATO MAYOR P1. PREVIO DE NECESIDADES

CONTRATO TIPO

EXPEDIENTE 5/2024/CONM-PMAS REF. ADICIONAL   

ASUNTO Servicio de transporte  para el Centro de día Ocupacional Municipal para personas con 
discapacidad psíquica y centros dependientes del Patronato Municipal de Asuntos 
Sociales del  Ayuntamiento de Jaén.

MEMORIA JUSTIFICATIVA
ASUNTO: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE  SERVICIO 
DE TRANSPORTE EL CENTRO DE DÍA OCUPACIONAL MUNICIPAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSIQUICA Y CENTROS DEPENDIENTES DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DEL  AYUNTAMIENTO DE 
JAÉN.

Se redacta la presente memoria para dar cumplimiento a las exigencias legales 
establecidas en los artículos 28 y 63. a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/14/UE, de 26 de febrero de 2014.

Con esta memoria se pretende justificar la necesidad de la Administración a la 
que se pretende dar satisfacción mediante la contratación de las prestaciones 
correspondientes, y su relación con el objeto del contrato para el servicio de 
realización de diversas actividades socioculturales en los Centros Municipales de 
Servicios Sociales del Patronato Municipal de Asuntos Sociales, en los términos 
establecidos por el artículo 116 e) del antedicho cuerpo legal.

1º.- Justificación de las necesidades del Contrato

El Ayuntamiento de Jaén, a través del Patronato Municipal de Asuntos 
Sociales, viene gestionando y tramitando diferentes prestaciones y servicios 
orientados a atender necesidades sociales de la ciudadanía.

El Centro de Día  Ocupacional Municipal para personas con discapacidad 
psíquica, es un Servicio Social Especializado que atiende a personas con 
discapacidad psíquica en edad laboral y cuyo objetivo es promover las capacidades 
y habilidades personales para conseguir el máximo nivel de autonomía personal así 
como la inserción social y laboral de este sector de población. 
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Este servicio también requiere el traslado de los usuarios con dos rutas, una, 
a primera hora de la mañana, de recogida de los usuarios en los distintos puntos 
designados de la Ciudad y transporte hasta el Centro y viceversa al final de la 
jornada, además del transporte para la realización de la actividad de piscina de 
verano al Polideportivo Municipal de las Fuentezuelas en los meses de julio y 
agosto. También se realizara el viaje a la playa a Málaga, una excursión también a 
Málaga y el viaje a los Juegos Provinciales de Deporte Especial a Úbeda.

Además del servicio anterior, los centros dependientes al PMAS, realizan 
salidas de ocio y culturales que precisan del servicio de transporte para las 
actuaciones programadas en cada centro. Estas actuaciones suponen 
desplazamientos dentro del municipio, a nivel provincial o incluso fuera de la 
provincia de Jaén. 

Se motiva la necesidad de tramitar el contrato con una empresa externa para 
garantizar a través de este  servicio, la  realización de las diversas actividades, lo 
que se justifica al  carecer este PMAS de  los recursos personales, materiales y 
técnicos necesarios  para la realización de dichas actividades, y tampoco resulta 
adecuado ni necesario aumentar los mismos a efectos de realizar el objeto del 
contrato con medios propios, conforme determina el artículo 28 de la LCSP.

2º.- Objeto del Contrato

El Objeto de la presente licitación es la contratación de los servicios de 
transporte para el Centro de Día Ocupacional Municipal y centros dependientes del 
Pmas. 
3º Codificación del Objeto del Contrato

Dicho objeto corresponde al código H493 Otro transporte terrestre de 
pasajeros) de la nomenclatura Clasificación Nacional de Productos (CPA) de 2008.

El CPV de la actividad económica susceptible de ser contratada mediante 
licitación o concurso público en la Unión Europea es: 

En el lote Nº 1.------60112000-6

En el lote Nº 2-------60120000-6

4º Importe calculado de las prestaciones objeto del contrato

El valor estimado del contrato se ha calculado atendiendo, en virtud de lo 
establecido en el articulo 101.7 y 10.a de la vigente Ley 9/2017 de 8 de noviembre 
de contratos del sector publico, al valor real de los contratos sucesivos similares, 
adjudicados en los doce meses previos a la elaboración del presente Pliego por la 
empresa que presta el servicio durante el año 2020.
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Valor estimado del contrato 135.103,5€ incluida modificación. 

Presupuesto base de la licitación 141.537€.

          El presupuesto base de la licitación no se ha podido indicar de forma 
desglosada y con desagregación de genero, porque el convenio de referencia no 
contempla diferenciación salarial por este concepto.

5º Aplicación presupuestaria

Importe IVA 
Incluido Aplicación Presupuestaria Denominación

141.537 € 22799
Trabajos 

realizados por 
otras empresas 
y profesionales

6º Tramitación ordinaria, urgente o de emergencia del expediente de 
contratación, justificando las razones de la urgencia (necesidad inaplazable o 
que deba acelerarse por razones de interés público- art. 119 LCSP) o la 
emergencia (porque concurren las circunstancias mencionadas en el artículo 
120 LCSP)

La contratación del servicio se tramita mediante procedimiento abierto simplificado, 
conforme a lo dispuesto en el  Art. 159 de la LCSP 2017.
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